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Guía para la elaboración del informe país sobre la 

aplicación del Plan de Acción Internacional de 
Madrid sobre el envejecimiento

Objetivo: Apoyar a los países de América Latina y el Caribe en la 
presentación de sus informes nacionales. 

• Presenta una metodología de elaboración y una sugerencia de 
estructura para el informe nacional. 

• Incluye preguntas o consignas orientadoras para el debate en 
lo que respecta al análisis de cada una de las áreas prioritarias 
del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento. 

• Recomienda la participación de las diferentes instituciones 
gubernamentales vinculadas a las políticas de las personas 
mayores, así como de representantes de la sociedad civil de 
este grupo poblacional, en la elaboración de los informes 
nacionales. 

• Guía en español e inglés, para que todos los países de la región 
puedan trabajar en ella de manera rápida y expedita. 



El Plan de Acción Internacional de Madrid 

“Promover el desarrollo de una sociedad para todas las edades”, 

El Plan de Acción Internacional de Madrid plantea tres áreas prioritarias para 
alcanzar sus objetivos:

1. Las personas de edad y el desarrollo, 

2. El fomento de la salud y el bienestar en la vejez, y 

3. La creación de un entorno propicio y favorable. 

“La promoción y protección de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales, incluido el derecho al desarrollo, es esencial para la creación de 

una sociedad incluyente para todas edades, en que las personas de edad participen 

plenamente y sin discriminación y en condiciones de igualdad” . 



Metodología y principios rectores para la elaboración del 

informe país

• Incorporación de instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil que 
desarrollen acciones a favor de las personas mayores.

• Constitución de equipo de trabajo presidido por la institución encargada de las políticas 
sobre personas mayores .

• Establecimiento de  mecanismos de participación de las personas mayores en el proceso 
de elaboración de los informes nacionales. 

• Consultas a organizaciones de la sociedad civil que trabajen en el ámbito de las personas 
mayores y que cuenten con representación de grupos en situación de vulnerabilidad.

• Utilización  de enfoque tanto cuantitativo como cualitativo para evaluar el impacto de las 
acciones políticas, e incluir todos aquellos anexos que se estimen convenientes.

• Asistencia técnica, a solicitud de los países, de la Secretaría Técnica de la Conferencia 
Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento y Derechos de las Personas Mayores 
en América Latina y el Caribe, para la elaboración de los informes, en coordinación con 
los organismos del sistema de las Naciones Unidas a nivel nacional.



Estructura del informe país

1. Resumen ejecutivo

Se propone un resumen de un máximo de 4 páginas, sobre la base de la siguiente 
estructura: 

• Metodología utilizada para el informe, indicando las instituciones que 
participaron en su elaboración, incluidas las organizaciones de la sociedad civil. 

• Revisión y análisis del progreso nacional en el cumplimiento de los compromisos 
del Plan de Acción Internacional de Madrid.

• Principales lecciones aprendidas y desafíos para los próximos años.

• Conclusiones. 



1. Resumen ejecutivo

2. Información general de la institución que presenta el informe, de las instituciones 
gubernamentales participantes y de las organizaciones de sociedad civil que 
intervinieron (extensión máxima: 1 página).

3. Breve descripción de la situación demográfica y social de las personas mayores 
(extensión máxima: 3 páginas)

4. Metodología/estrategia (extensión máxima: 2 páginas) 

5. Principales acciones y avances en la aplicación del Plan de Acción Internacional de 
Madrid (extensión máxima: 20 páginas)

6. Conclusiones, acciones futuras (extensión máxima: 5 páginas)

Estructura del informe país



Fechas de entrega y presentación del informe

• Fecha estimada para la presentación de los informes nacionales: 15 de 
noviembre de 2021. 

• Dirigirlos al correo electrónico: secretariatecnica.envejecimiento@cepal.org. 

• Los informes remitidos a la Secretaría constituirán la base para la elaboración del 
informe regional.

• Este informe se presentará en el marco del cuarto examen y evaluación del Plan 
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, a nivel regional en 
2022 y mundial en 2023.



Lineamientos de asistencia técnica a los países de la región

La Secretaría Técnica de la CEPAL, debe facilitar el proceso de examen y 
evaluación a nivel regional mediante las siguientes acciones: 

•La organización de sus ejercicios de examen 
y evaluación nacionales; 

•La organización de reuniones de examen 
regionales; 

• El seguimiento de los análisis resultantes 
de los exámenes regionales; 

•La utilización de un enfoque inclusivo y 
coordinado en relación con la participación 
de la sociedad civil en los procesos de 
evaluación; 

• El fomento de la creación de redes y el 
intercambio de información y experiencias

• En el análisis de las conclusiones principales, 
la determinación de las esferas de acción 
prioritarias y de las buenas prácticas, y la 
sugerencia de respuestas normativas para 
2022; 

• De acuerdo con los recursos disponibles, para 
la reunión, la síntesis y el análisis de 
información, así como para la presentación de 
las conclusiones. 



Objetivo Estratégico

• Promover, a través de orientaciones técnicas, la creación de redes interinstitucionales 
que fortalezcan los vínculos entre instancias gubernamentales, con las OSC, 
universidades, centros de investigación y organización de profesionales, robusteciendo 
así, las acciones públicas y sociales tanto en materia de política como de incidencia en la 
participación social de personas mayores.

Objetivos Técnicos

• Realizar reuniones de orientación técnica dirigida a los puntos focales nacionales de los 
países que lo soliciten para apoyar la elaboración de sus informes técnicos nacionales.

• Apoyar a las y los participantes en la identificación de las fuentes de información 
existentes en cada país, el análisis pertinente, la elaboración de conclusiones y su 
relevancia para el conjunto del informe requerido de acuerdo con la Guía.

Orientaciones técnicas con los siguientes objetivos:



Fechas importantes - 2021

• 26 de agosto. Presentación de la Guía para la elaboración del informe de país sobre la 
implementación del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento.

• 3 de septiembre. Inicio de reuniones para la orientación a los puntos focales que lo 
soliciten.

• 16 de septiembre. Reunión informativa con las organizaciones de la sociedad civil 
regionales.

• Semana del 15 de noviembre. Reunión preparatoria a la Quinta Conferencia 
Intergubernamental sobre Envejecimiento y Derechos Humanos de las Personas 
Mayores.

• 15 de noviembre.  Fecha estimada para la presentación de los informes nacionales. 
Dirigido al correo electrónico: secretariatecnica.envejecimiento@cepal.org



https://www.cepal.org/es/organos-subsidiarios/conferencia-regional-intergubernamental-envejecimiento-derechos-personas



https://www.cepal.org/es/temas/envejecimiento


